
cs
v:

 B
O

A2
02

00
21

40
14

14/02/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 31

4381

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2020, de la Dirección General de Desarrollo Rural, 
por la que se hace pública la propuesta de resolución provisional de la convocatoria 
publicada por Orden AGM/1072/2019, de 9 de agosto, por la que se convocan subven-
ciones de carácter anticipado para determinadas inversiones en materia de creación de 
regadíos, en el marco del Decreto 79/2017, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón, para 
la anualidad 2020 y siguientes.

De acuerdo con el informe del órgano instructor, Servicio de Infraestructuras Rurales, de 
fecha 5 de febrero de 2020 se procede a publicar la propuesta de Resolución provisional de la 
convocatoria de subvenciones de la Orden AGM/1072/2019, de 9 de agosto, por la que se con-
vocan subvenciones de carácter anticipado para determinadas inversiones en materia de crea-
ción de regadíos, en el marco del Decreto 79/2017, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
para la anualidad 2020 y siguientes, “Boletín Oficial de Aragón”, número 172, de 3 de sep-
tiembre.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se ajusta a lo previsto en el artículo 
14.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en el Decreto 79/2017, 
de 23 de mayo, por el que se establece un régimen de subvenciones para determinadas in-
versiones en materia de creación de regadíos, evaluándose y seleccionándose las solicitudes 
conforme a los criterios de valoración establecidos en el anexo VI de la Orden de convoca-
toria.

Se han recibido un total de 9 solicitudes de subvención. En una de ellas se propone su 
denegación por no cumplir los requisitos del apartado cuarto, letra a) de la Orden 
AGM/1072/2019, de 9 de agosto, (intervención ambiental). En dos de ellas, conforme a los 
apartados Quinto, Noveno punto 1.c) y Duodécimo de la Orden AGM/1072/2019, de 9 de 
agosto, en caso de presentar la definitiva constitución de la comunidad de regantes podrían 
acceder, dada la puntuación obtenida, a los remanentes existentes o en su defecto a la lista 
de espera; todo ello en base a la información presentada y obrante en esta Dirección General, 
tal y como se describe en los anexos II y III.

Una vez evaluadas y valoradas las solicitudes presentadas que cumplían todos los requi-
sitos básicos, la Comisión de Valoración a que se refiere el artículo 13 del Decreto 79/2017, 
de 23 de mayo, reunida con fecha 31 de enero de 2020, ha realizado la valoración de las 
solicitudes presentadas y en función de la baremación realizada y teniendo en cuenta la dis-
ponibilidad presupuestaria, se ha confeccionado el anexo I.

De acuerdo con el punto 1 del apartado Duodécimo de la Orden de convocatoria, el 
Servicio de Infraestructuras Rurales, a la vista del expediente y el informe de la Comi-
sión de Valoración, formulará, en un acto único, la propuesta de Resolución, que deberá 
expresar el solicitante o relación de solicitantes para los que se propone la concesión 
de las subvenciones y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valora-
ción seguidos para efectuarla, así como las propuestas de inadmisión y desestimación 
fundamentadas del resto de solicitudes. Dicha propuesta de Resolución se publicará en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, conforme al artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre.

De acuerdo con el párrafo 22 de la Decisión de la Comisión Europea C(2016) 7742 final, 
de 23 de noviembre de 2016, por la que se autorizó este régimen de subvenciones, recogida 
posteriormente en los apartados 3 y 5 del artículo 22 del Decreto 79/2017, de 23 de mayo, los 
pagos de la subvención se actualizarán a su valor en el momento de la concesión, al igual que 
los costes subvencionables. Para lo cual se empleará el tipo de actualización aplicable en la 
fecha de concesión de la ayuda de acuerdo con el marco normativo Comunitario. En este 
caso, el tipo de actualización que corresponde según la Comunicación de la Comisión (2008C 
14/02, de 19 de enero de 2008) de 1 de febrero de 2020, relativa al método de fijación de los 
tipos de referencia y actualización, parte de un tipo base para España del -0,31 al que se 
añaden 100 puntos básicos, obteniéndose el tipo final del 0,69 %. En base a ello y teniendo 
en cuenta la subvención correspondiente a los expedientes para los que se propone la apro-
bación, asciende el importe total a la cantidad de 50.432.672,94, que supone 54.703.397,50 
euros una vez aplicada la tasa de actualización indicada, por lo que hay un remanente de 
296.602,50 euros a los que se podría acceder a resultas de este trámite de audiencia o me-
diante la lista de espera.

En virtud de lo expuesto, y conforme a la documentación presentada por el Jefe de Ser-
vicio de Infraestructuras Rurales, se propone:
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Primero.— La publicación de la propuesta de Resolución formulada por el Servicio de In-
fraestructuras Rurales, a la vista del informe de la Comisión de Valoración, expresada en:

a) Relación de solicitudes para las que se propone la concesión de subvención y su 
cuantía, especificando la puntuación obtenida en la tabla 1.1 del anexo I, en la segunda 
tabla (1.2) se indican los importes plurianuales sin actualizar y en la tercera (1.3) dichos 
importes actualizados.

b) Relación de solicitudes desestimadas por incumplimiento de los requisitos básicos ini-
ciales establecidos en la Orden AGM/1072/2019, de 9 de agosto, a fecha de la solicitud 
(anexo II).

c) Relación de solicitudes propuestas de 9 de agosto, para su desestimación provisional, 
por incumplimiento de los requisitos básicos iniciales establecidos en la Orden 
AGM/1072/2019, de 9 de agosto, a la fecha de emisión de la presente propuesta de 
Resolución provisional (anexo III).

 En el caso que alguno de los expedientes del anexo III presentara la documentación 
necesaria en el plazo de alegaciones previsto en la presente Resolución, podría pasar 
a formar parte de la lista de expedientes sometidos a concurrencia y aprobables en 
función de la puntuación obtenida en la valoración y los montantes de subvención dis-
ponible. En otro caso, pasaría a ser desestimado.

 Los criterios de valoración seguidos para efectuar esta propuesta se podrán consultar 
en la Dirección General de Desarrollo Rural.

Segundo.— Conforme al artículo 22.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, y al apartado Duodécimo de la Orden de Convocatoria, se deberá otorgar a los 
interesados un plazo de diez días a partir del día siguiente de la publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón” de la propuesta de Resolución, para la presentación de las alegaciones que 
consideren oportunas.

Las alegaciones deberán dirigirse al Jefe de Servicio de Infraestructuras Rurales y presen-
tarse del mismo modo que las solicitudes de ayuda, tal y como se describe en el apartado 
Octavo de la Orden de Convocatoria, es decir, de forma electrónica a través del Registro Te-
lemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— De acuerdo con el artículo 22.5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, las propuestas de Resolución en ningún caso supondrán la creación de 
derecho alguno a favor del beneficiario, mientras no se haya notificado la Resolución de la 
concesión.

Cuarto.— La Resolución de la convocatoria se notificará individualmente a los beneficia-
rios. Asimismo, las subvenciones concedidas en la presente convocatoria se publicarán en el 
portal de la Base de Datos Nacional de Subvenciones: http://www.pap.minhap.gob.es/bdns-
trans/GE/es/concesiones.

Zaragoza, 10 de febrero de 2020.— El Director General de Desarrollo Rural, P.O. El Se-
cretario General Técnico (Orden de 13 de noviembre de 2019, del Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente), José Luis Castellano Prats.

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/concesiones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/concesiones
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	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2020, del Rector en funciones de la Universidad de Zaragoza, por la que se dispone el cese de los miembros del Consejo de Dirección.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Neurología en el Hospital “San Jorge” de Hues
	RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Patología Arterial del Servicio de Angiología
	RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Servicio de Geriatría en el Hospital “Nuestra Señora de 

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que se amplían las condiciones de participación en pruebas selectivas para el ingreso por promoción interna en diferentes escalas de la Universidad de Zaragoza, en aplicación de la



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/76/2020, de 20 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Alcañiz, por el que se otorga subvención de concesión directa para la realización de actividades de prevención de drogode
	ORDEN PRI/77/2020, de 20 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Huesca, por el que se otorga subvención de concesión directa para la realización de actividades de prevención de drogodep
	ORDEN PRI/78/2020, de 20 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio entre el Gobierno de Aragón y la Comarca Bajo Aragón Caspe, por el que se otorga subvención de concesión directa para la realización de actividades de prevención de drogo

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/79/2020, de 27 de enero, por la que se determinan las sedes organizadoras del XII Campeonato Aragón Universitario para el curso 2019-2020.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/80/2020, de 3 de febrero, por la que se da publicidad a las subvenciones concedidas durante el cuarto trimestre del año 2019, en materia de Política de Apoyo Familias, igualdad e integración.
	ORDEN CDS/81/2020, de 3 de febrero, por la que se da publicidad a las subvenciones concedidas durante el cuarto trimestre del año 2019, en materia de voluntariado.
	ORDEN CDS/82/2020, de 3 de febrero, por la que se da publicidad a las subvenciones concedidas durante el cuarto trimestre del año 2019, por la Dirección General de Cooperación al Desarrollo e Inmigración.
	ORDEN CDS/83/2020, de 3 de febrero, por la que se da publicidad a las subvenciones concedidas durante el cuarto trimestre del año 2019, para la financiación de programas de Interés Social en la Comunidad Autónoma de Aragón, con cargo a la asignación tribu

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2020, de la Dirección General de Desarrollo Rural, por la que se hace pública la propuesta de resolución provisional de la convocatoria publicada por Orden AGM/1072/2019, de 9 de agosto, por la que se convocan subvenciones d
	ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, adoptados en sesión de 18 de diciembre de 2019.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la autorización ambiental integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
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